
 

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA – UNAB 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

INDICACIONES A LOS ASPIRANTES DE LA ESPECIALIZACIÓN OFTALMOLOGÍA 
 
Estimado aspirante, reciba un cordial saludo. Para nosotros es muy grato saber que ha 
iniciado el proceso de selección y admisión para el programa de Especialización en 
Oftalmología de la Universidad Autónoma de Bucaramanga (UNAB) en convenio con la 
Fundación Oftalmológica de Santander FOSCAL. El posgrado tiene una duración de 4 años, y 
exige dedicación exclusiva y de tiempo completo. 

Con el fin de dar cumplimiento al proceso de selección y admisión, nos permitimos informar 
que la inscripción requiere el envío de todos los documentos indicados, incluyendo la hoja 
de vida debidamente soportada y el cumplimiento de los tiempos establecidos en el 
cronograma de admisión de la convocatoria. La evaluación de la hoja de vida iniciará el 
proceso de selección, posteriormente se realizará el examen de conocimiento, concluyendo 
así, la fase 1. A la fase 2 se llamarán a los aspirantes que continúan el proceso, para realizar 
la prueba psicotécnica, la prueba diagnóstica de inglés y la entrevista. Es muy importante 
que tenga en cuenta la siguiente información: 

 
Criterios de Selección: 
 
1. Calificación de la Hoja de vida: Tiene un valor de 25% del valor total de la calificación. Se 

evalúa el promedio general acumulado de las notas de pregrado, la experiencia laboral, 
las actividades de capacitación y educación continua incluyendo rotaciones, pasantías, 
cursos y congresos (tiene mayor peso las realizadas en el área de oftalmología). Y las 
actividades de investigación y la producción científica. Todo lo anterior debidamente 
soportado por los anexos registrados previamente en la plataforma de admisión.  

2. Examen de conocimiento: Tiene un valor de 50% de la calificación total. Se realizará de 
manera presencial, y el aspirante dispondrá de (2) dos horas para su desarrollo (7:00 
a.m a 9:00 a.m.). Está conformado por 40 preguntas de medicina general y 
epidemiología (con un peso del 20 % del valor del examen) y 40 preguntas de la 
especialidad (con un peso del 80% del valor del examen). Las preguntas de oftalmología 
se realizan en el idioma inglés. 



 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Día: sábado 14 de febrero de 2026 
Hora inicio examen: 7:00 a.m. 
Hora registro: 6:00 a.m. – 7:00 a.m. Debe portar su documento de identidad oficial 
(cédula de ciudadanía para colombianos, y cedula de extranjería o pasaporte para 
extranjeros). 
Lugar: Aulas de Informática – 5 piso – Edificio Segunda Etapa – Calle 157 No. 14 55, 
Universidad Autónoma de Bucaramanga - Campus El Bosque, Floridablanca, Santander 
 

Del resultado consolidado obtenido en el examen de conocimientos y la calificación de hoja 

de vida, se seleccionarán los primeros nueve (9) puntajes en estricto orden descendente, 

correspondientes al doble de los cupos ofertados más uno. Serán estos nueve (9) aspirantes 

los que continuarán en el proceso de selección. El sábado 14 de febrero de 2026,  a las 9:30 

a.m., se publicarán en el corredor frente a las Aulas de Informática – 5 piso – Edificio 

Segunda Etapa, Campus El Bosque de la UNAB,  el resultado de la fase 1, indicando los 9 

aspirantes que continuarán a la fase 2. También se les notificará al correo electrónico 

registrado por el aspirante en el formulario de admisión.  

En la segunda fase, aquellos aspirantes que sean seleccionados para continuar deberán 

presentar dos pruebas adicionales, y la entrevista: 

1. Prueba Psicotécnica: 14 de febrero de 2026. 10:00 a 11:00 a.m. No genera puntaje. 

2. Prueba de Inglés: 14 de febrero de 2026. 11:00 a.m. a 12:00 m. Tiene un valor de 5% 
del valor total de la calificación.  

3. Entrevista: 14 de febrero de 2026. 2:00 a 6:00 p.m. Tiene un valor de 20% del valor 
total de la calificación.  

 

De los 9 aspirantes que continúan en el proceso: 
* Los primeros cuatro (4) aspirantes en orden descendente de puntaje serán admitidos (el 
puesto primero y segundo inician en julio de 2026, y el tercero y cuarto iniciaran en enero 
de 2027). 
* Los siguientes cinco (5) aspirantes quedarán en lista de espera. En el caso que alguno de 
los admitidos desista o reserve el cupo, o que se decida por parte de la universidad 
incrementar el número de residentes que ingresan, se activará la lista de espera en el orden 
obtenido de acuerdo con el puntaje final. 



 

 

Finalizada esta segunda fase, el viernes 20 de febrero de 2026 la Decanatura de la Facultad 
de Salud, emitirá una comunicación previa a los aspirantes, informando en un correo 
electrónico los resultados de la convocatoria, con base en el acta generada por la Dirección 
del Programa. Posteriormente la notificación formal institucional alineada con la 
disponibilidad de pre-matrículas, se emitirá el 24 de marzo de 2026 por parte de 
Admisiones y Registro Académico. Así mismo podrá encontrar esta información en el portal 
de admisiones de la universidad. 

 
Recomendaciones para presentar el examen de conocimiento: 

● Presentarse mínimo 40 minutos antes de iniciar la prueba, para realizar el proceso 
de registro. 

● Llevar el documento de identidad válido (cédula de ciudadanía o cédula de extranjería 
/pasaporte). 

● El examen de conocimiento está programado para el sábado 14 de febrero de 2026, 
a las 7:00 a.m., presencial. Dispone de (2) dos horas a partir del inicio de la prueba. 

● El examen se realizar únicamente a través de la plataforma informática TEMA  
(Moodle de la UNAB) y utilizando las rutas diseñadas para este fin. 

● El examen tiene duración de 2 (dos) horas una vez se de apertura al proceso. 
● Debe estar muy atento a las indicaciones dadas antes de dar inicio al examen y 

aclarar las dudas que presente. 
● Valide su respuesta en todas las preguntas del examen, evite dejar preguntas sin 

contestar. 
● Está prohibido utilizar el teléfono celular durante el examen. El teléfono debe dejarse 

apagado en un escritorio dispuesto para ello en el salón. 
● Está prohibido durante el periodo del examen, el uso de cualquier tipo de audífonos 

u otro elemento electrónico o de comunicación (cámaras, teléfonos celulares, relojes 
inteligentes, gafas inteligentes u otros dispositivos electrónicos similares). Si en 
cualquier momento se evidencia el uso de este tipo de elementos será causal de 
anulación del examen. 

● Cualquier intento de fraude, sustracción de material del examen, suplantación de 
persona o infracción del reglamento de la universidad, puede ser motivo para 
anulación del examen. 

 
La aplicación del examen, pruebas y entrevista son rigurosas, por lo tanto, cualquier 

incumplimiento en presentarse en la fecha y horas definidas, lo dejará inhabilitado para 

continuar con el proceso de admisión y la UNAB dará por no concluido el proceso. 

https://admisiones.unab.edu.co/modulos/paso1.php
https://admisiones.unab.edu.co/modulos/paso1.php


 

 

La información obtenida en el proceso de admisión y sus anexos, serán tratados conforme 

a la Política de Tratamiento de la Información de la UNAB disponible en el portal 

institucional www.unab.edu.co siguiendo el enlace "Aviso de Privacidad". 

NOTA: La completitud de los documentos de admisión es responsabilidad del solicitante. Si 

el formulario de solicitud de admisión y soportes no son entregados de manera completa, 

legible y válida dentro de la fecha y hora establecida, Ud. NO podrá continuar con el proceso 

de admisión y NO habrá lugar a devolución del valor de la inscripción. El formulario y sus 

anexos se revisan en el estado que estén el miércoles 11 de febrero de 2026 a las 6:00 pm. 

Vencido el término de despliegue de solicitud y adjunto de documentos, la Universidad NO 

recibirá correcciones, modificaciones ni documentos pendientes o adicionales. De la 

aprobación satisfactoria de cada etapa del proceso de admisión depende el avance a la 

siguiente y su eventual admisión al programa. 

 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Universidad Autónoma de Bucaramanga 

https://meet.google.com/linkredirect?authuser=1&dest=http%3A%2F%2Fwww.unab.edu.co%2F
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